
 

              

 

Libro de Sueldo Digital: 
respuesta AFIP a 
problemáticas planteada por 
la FACPCE 
 

El fisco nacional responde a la FACPCE acerca de las inquietudes y 

diversas solicitudes en relación con la  implementación del sistema 

“Libro Sueldos Digital”   (Res Cjta (AFIP-MTESS) 3.669-941/2014 y RG 

(AFIP) 3.781 y modif).  

✅ Principales aspectos y Respuestas completas AFIP 

 

Entre las respuestas de la nota presentada y que publicáramos desde 
“Libro de Sueldo Digital: observaciones FACPCE”, Tributum.news, 

12/12/2019, destacamos: 

o No se evidencia que el cambio en el uso del “Libro de sueldo 
digital” y la “Declaración en línea” involucre mayor complejidad que 

la del otro. 
o No resulta condición necesaria la contratación de un profesional 

de informática. 

o La subordinación de presentación del Form 931 al Libro de Sueldos 
digital es un tema de procedimiento normativo. 

o Se ha extendido el periodo de prueba del contribuyente a Dic 2019 
o Se encuentra disponible un microstio con una completa guía de 

ayuda desde http://www.afip.gob.ar/LibrodeSueldosDigital/ 
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